
     

MEMORANDO
GPF
Bogotá D.C., 17 de julio de 2025

Para: Angelica Maria Quitian
Subgerente de Administración de Personal

De: Gerencia de Planeación Financiera

Asunto: Evaluación Financiera – Invitación Abierta No. 007-2025
Agencia de Viajes

En atención a la solicitud recibida, perteneciente a la evaluación de la capacidad financiera de 
las propuestas presentadas para la invitación en mención, informamos que los proponentes 
MAYATUR S.A.S., NOVATOURS LTDA y PUBBLICA S.A.S., cumplen con los indicadores 
financieros y requisitos establecidos en el capítulo de Capacidad Financiera. 

En cuanto al proponente TOUREXITO S.A.S., NO cumple con los indicadores y/o requisitos 
establecidos en el capítulo de Capacidad Financiera.

En el siguiente cuadro se observan los resultados de los indicadores financieros solicitados:

PROPONENTE

CAPITAL DE TRABAJO

Mayor o igual al 30% del 
presupuesto oficial de la 

contratación

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO

Menor o igual al 70% 

PATRIMONIO TOTAL

Mayor o igual al 50% del 
presupuesto oficial de la 

contratación

ÍNDICE DE 
LIQUIDEZ

Mayor o igual a 1.2

Mayatur S.A.S. 
Nit: 860.015.826-2 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Novatours Ltda
Nit: 800.003.442-8 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Pubblica S.A.S.
Nit: 800.064.773-1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tourexito S.A.S.
Nit: 800.169.519-9 NA (1) NA (1) NA (1) NA (1)



     

(1) Se solicitó la subsanación "Remitir certificación de los Estados Financieros 2024 debidamente firmada por Representante 
Legal y Contador Público, conforme con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, teniendo en cuenta que no se 
encuentran dentro de la documentación recibida.". Sin embargo, en los documentos aportados por el proponente no se 
evidencia la certificación requerida.

Cordialmente,


